
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Caicedonia, Valle del Cauca.- 
Octubre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 2022-00016-00 
 
Ref:   Interrogatorio Anticipado de Parte 
Dte:  Diego Fernando Granada y otros. 
Dda: Francy Helena López. 
 
Auto # 1121 
 
Dada la necesidad de dar el respectivo impulso procesal, en el asunto 

que informa, se señala como nueva fecha para su realización, la siguiente:  
  

DIA: Miércoles, trece (13) de diciembre de 2023 
HORA:      Dos de la tarde  (02:00 p.m.) 
 
Notifíquesele esta nueva fecha a las partes – solicitantes y absolvente 

- en los términos de ley, requiriéndolos una vez más, de manera particular a la parte 
solicitante, enterar con tiempo a la absolvente a fin de garantizar en debida forma su 
intervención.  

 
ADVERTENCIA. Una vez más, a las partes intervinientes en esta 

audiencia, que en razón a que el domicilio de las mismas, lo es este municipio de 
Caicedonia, aquella se llevará a cabo en la sala de audiencias de esta Dependencia 
Judicial. En especial, a la parte absolvente, de las prevenciones de ley, de que da 
cuenta el auto Nro. 128 del 7 de febrero hogaño. 

 
Notifíquese y Cúmplase.-  
 
El Juez, 
 
FERNEY ANTONIO GARCÍA VELÁSQUEZ 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CAICEDONIA VALLE 
 

ESTADO CIVIL No. 040 
Del Auto anterior 1121 de fecha octubre 19-23 
Hoy, octubre 20-23 se notifica a las partes por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 
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